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coNvEr{ro lrrERrt{srffuc¡or¡r n.0001 DE 20m cELEBRAoo ENTRE LA coRpoRAcor{
AIJTOI{OÍ{A REGIO}¡AL DE LA GUAJIRA . CORPOGUAJIRA Y I.A ALCALOIA IIUIIICIPAL DE EL
MOLINO . LA GUAJIRA

Entrs los suscritos a sab€r SAfiIUEL SANTANoER LAI{AO ROBLES, l¡ayor de edad, ¡dentiñcdo con

Cédula d€ Ciudadan¡a No. 84.041.952 expedida en laicao, quien en calirlad de D¡rector Gener¿l d€ la

coRPoMctót{ AUTóilofitA REGIoNAL DE tA GUAJTRA . coRPocuAJtRA, cargo para el cual fue

des¡gnado medianb Acuerdo de ConseF Directivo No. 028 del 3 de Diiembre de 20í9 y poses¡onado por

acta No. 040 del 2'l de Diciembrc de 20'19, etua en nombrc y r€presentaclrn {,e la CoRPORACION

AUToNOIiIA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CoRPOGUAJIRA ente coDorativo de caráctet público c¡n
domicil¡o en la ciudad de RitEcha, ¡dentitoada con NlT. No. 892.115.314-9 y cr€ado med¡anb oecreto 3,453

de '1983, modiicado por la Ley 99 d€ 1993, quien para €lectos d€l pr€sente con',/enio se denominaÉ

CORPOGUAJIRA, por una parte, y el Ahalde Munic¡pal de El llol¡no, Dspartam€rb & La Gua¡¡ra JUrt
PABLo VEGA ESCoBAR, mayor de 6dad, identif¡cado con Cedula do Ciudadania No. 72.259.407 expedida

en Baranqui¡la (Aüánti:o), pos€sionado mediante Acta 003 de lecha 31 de d¡dembp de 2019 en V¡lhntrva,
La Guajira por la Notaria ¡nterina de la Notaria Ún¡ca de Villanueva ¡¡ARIA VIRGINIA MUÑ02 VEGA,

debidamento hcultado para la celebración de este üpo de convenios, confomre al Acuedo Munijpal N' 007

del once (11) de agosto de 2020, expedilo por el Concejo Munic¡pal de El i¿lolino (La Guajira) y quien par¿

efuctos de este documento, actúa en nombre y repr€s€ntac¡ón de La Alcald¡a Municipal de El Ñlolino (La

Guaiira), idenüfcado con NIT No. 800.092.788{, en adelante LA ALCALDIA EL MOLlilO, herbs aordado
celebrar el presente COtlVENlo INTERINSTITUCIONAL con fundamenlo €n las s¡guienbs

CoilSIDERACIOIIES: 11. Que la Constltución Poliliia de Colornbia adopta e{ Firrclpio de desarollo

sostenible y le 6igna al Estado al igual que a todas las p€rsona6, la obligac¡ón de proteger las riquezas

naturales de la Nacii5n y la tunc¡ón de planiñcar el maneF y el aprovechamienb de los r€@rsos naturales

para garantizar su desaflollo sostenible, conservaciÓn y restauración 2). Oue el arliculo 31 numeral 6 de la

Ley 99 de 1 993, establece qu€ es facüble celebrar contratos y convenios con las snüdades teritoriales, ofa€

enlidades públicas y privadas y con las sntidades s¡n ánimo de lucrc cuyo obieto sea la defensa y P¡otección

del [,]€dio Amb¡ente y los RecuMs Naturales Rsnovables, con el in de ejecutar de mejor manera alguna de

st$ funcimes, cudüo no coresponda al eierc¡cio de funciones administraüvas; 3). Que el art¡culo 95 de Ia

Ley 489 de 1998, señala que las €nüdades públ¡cas podrán asocialse con el in de coope€r en el

cumplimiento de funciones adm¡n¡stfativas o de prestar coniüntamente servicio6 que se hallen a su cargo,

med¡ante la celebración de convenios interadminisÍativos ¿l) Que los artlculos 47 y 53 d€ la Ley '1333 de

2009, por medio de la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambientsl, sn conco¡dancia con lo

dispu*to efl el Art¡culo 30 de la Resd$¡ón 20Of de 2010, emanada del Min¡sterio de Amb¡ente Vivienda y

DesaÍollo Terribrial, hoy en dia (Min¡stedo de Ambiente y oesanollo Sostenible) señalan que una vez

decretado el d€comiso definitivo, la autoridad ambi€nlal podra disporEr de los tienes' producbc y

subproductos madelables, para el uso de la entidad o entr€garlos a entidados públicas.para facilitar el

cumplimbnto de sus func¡ones, a través de conven¡os Intednlit¡cionales que peínitan,vedfcaf la cofiEcta

u¡liz;ión, alendiendo lo dispuesto en el 'Manual para la disposición fnal de la FloG Silvestre t\¡aderable

decomisada a ser entregada a Entidades Públhás', insertdo en el Anexo 25 de la precitada Resoluc¡ón 5)

Aue LA ALCALDIA EL liOLll{O mediante conun¡cación de fecha 3 de junio de 2020 rd¡cada virtualmenb

en la Coporacón, al corf€o electónico dispuesto para atencón al públh!

secretaria.fonseca@corpoguaiira.gov.co, real¡za sol¡ciM de madera para ejeqnar acclo]nes.necesáfl6 para

prcteger med¡ante-enc¿framiento y la inteNención de la cab€c€ra del manantial de El Mol¡no. Para este

propóiito se requlere de noventa y dos (92) postes de trup¡llo, diecinusve (19) postes deguayacán y Ochenta

i cinco (85) toias rle guayacán. 6). Que por lo antetjomente expuesto CORPoGUAJIM y LA ALCALDIA

ÉL MO[[¡ó auerdan suscribir el presente convenio interinst¡tucional, el cual ss r€girá por hs siguientes

CLAUSULAS: PRIMERA. OBJETO.. El presente convenio tieno por objeto la ent|€ga por pane de

CORPOGUAJIRA a LA ALCALOIA EL ilOLlNo dol material forestal decomisado en foína DEFINITIVA o

que s€ encuentre en poder de CORPOGUAJIM a la iuz de la Resol$ión 1320 del 24 de Julio de 2017'
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@nsistente en Noventa y dos (92) postes de trup¡llo y Diecinueve (19) postes de guayacán; medianb
resolución No. 1360 del28 de jun¡o de 2018, consistente en ochenta y c¡nco (85) trozas de guayacán; para
un lohlde Cienb Noventa y Seis (196) p¡ezas de madera. Las ochenta y cinco (85)trozas de guayaán
serán ut¡lizadas de la s¡gu¡ente forma, d¡ecis¡ete (17) unidades como postes de madera (madrinas) y sesenta
y ocho {68) unidades deberán ser procesadas pan obtener cuat¡o (4) potes de madej"a (puntales) por cada
una. Con lo anterior se oblendÍa la madera requerida para el encerramiento: 17 Dostes d€ madera (Madrina)
y 383 posbs de madera (Puntales). segün lo establecdo en el ¡nforme técnico del proyecto. Esta madera se
encuenlra en las instalaciones de la Dirccción Territoial de Corpoguajira, Municipio de Fonsec¿, en buen
estado l¡tosanihdo;el material forestat relac¡onado s€ utj¡izaÉ en las actividades descritas por LA ALCALDIA
EL MOLINO, en su escdto de fecha del 3 de junio de 2020, CLAUSULA SEGUNDA. OBLTOACTONES DE
tAS PARIES. CoMPROtillSO 0E CORPOGUAJTRA ,t) La CoDoración rcconocerá y enbegaé a LA
ALCALDIA EL MoLlt{o, el material lorestal descrito en la cláusula anteior medianté acta de entrega
atend¡endo al proced¡miento y requ¡s¡tos señalados en et Anexo 25 de la Resolución 206,4 del 2010: v como
quiera que se ha deteminado la vialidad técnica y iuridica para el desanollo del presente convenio
¡nterinstilucional. 2) Real¡zar la vedfcación de la uülización corecta de los productos forestales entegados,
med¡anlg al meno6 dos visitas técnicas, con el fn de dar cuenta de cómo el uso de estos prcductos
decomisados ha facil¡tado la función estatal de la enüdad benefciada con la entrega. 3) Una vez se haya
cumpl¡do el tiempo del presente convenio se realizará una visita fnal de verificación;la cual será la base ¡el
concepto técnico para la terminación y l¡quidación del pEsente convenio. 4) Las dem& Que tiendan al estricto
cumplimiento del Bresente convenio, las consagradas en la ley y en los documentos aneios que fomen parte
integral del convenio. COMPRoM|SoS DE LA ALCALDTA EL MOLTNO: 1) Recibir de COdPOGUAJ|RA ta
madera decomisada en foma deliniliva establecida en la cláusu¡a primera del oresente conven¡o. 2l Asumir
los costos de carga, descargue, almacenamiento y transporte desde los s¡üos donde actualmente se
encuentra la madera, asi como los costos de la e¡pedic¡ón de los salvoconduclos v la adecuac¡ón v/o
procesamiento de los productos forestares cuando fuere necesario. 3) Destnar ¡a madera rec¡bida pan el úso
o propós¡to solicitado. ¡l) conformar un registro fotográfco de los trabaioG adelantados con el material
decom¡sado. en foma-definitva. 5) Los productos torcstales entregados que coresponden a¡ acta de
decorniso númeo 120378, por ta condic¡ón actual de lmzas de madén, seÉn procesados Dara obtener 4
puntales por cada trcza, y ¡os costos de esta acljvidad serán a cargo de ta A¡cad i; de El Mo nó 6) Las demás
que tiendan€l estricto cumpl¡miento del pres€nle convenio, hs ónsagradas en la ley y en los documentos

lp.l9s_.qu-{orm{ pare inregrat det convenio. CLAUSULA TERCERÁ SOLUCTON óÉ CoNTROVERSTAS
CONTRACTUALES: De confoín¡dad con el Art. 6g de la Ley 80 de 1993 las parfes buscaran soruc,omr en
loma rápida, ágit y directa tas discropancias que surjan por áón de este convénio. iaá-á 
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ar emprso de tos mecantsmos de soluc¡ón de c¡ntrovers¡as prev¡stos en e¡ capitulo VIll de la Ley g0 de i9g3.
CLAUSULA CUARÍA. CAUSALES DE TERMTNACION: Et presente convenió podn Oarse for terminaoo por
las s¡guientes razones: 1) Incumptimiento de cuahu¡era de las obligaciones a cárgo de las partes. 2)Acueiúo
mutuo entre las partes 3) Vencimiento del témino. 4) por imposjbilidad de desaró ar el oújeto del convenio.

llS.{".Te.qryl"g q"e prevea ¡a tey, rctarras a bs convenios. CLAUSULA OU|NTA, tilOEMxtDAD: LA
ALCALDIA EL.MoL|No, protegerá y mantendrá a CORPOGUAJIRA, indomn€ de todo ectamo, cemanoa o

:1-l9l-qy"_ry: 
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muede.de sus propios empteados o sus contraüstas o por terce¡os, y por todo daño,

?:I,91 9 qfryryfr . lienes de dichos empteados o sus contraristas o de terce¡os, sin cónsidenr como,

9u3llo_ 9- 
dqte. tates daños, pérddas o destrucc¡ones ocuran. CLAUSUTA SEXTA, NO V|NCULAC|OI{

}199-9li'^CO]110.91ytRA no-asumirá nnguna responsabit¡dad de carácter taborat con et personar que

99Tl_ 14 ALCALD|A EL MoL|No para et desárot¡o det convenio. CLAUSULA SEpTt[iA.
NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones, y noüfcaciones que las partes deban hacer en
desanollo del presente convenio, debén constar por escrito y se entenderán eóduadas solo s¡ son
enfegad€s persomlmente o por coíeo €lectrónico a la pe¡sona y a las d¡recc¡ones indicadas a cont¡nuaciónl
CORPOGUAJIM: D¡€c¿ión: Kilometro I carebra naciona¡ sá¡da a Banancas lfonsecaf feUfono: 1S¡7756500. Coíeo: secretaria.fonseca@coDoguaj¡E.gov.co. LA ALCALDIA EL l¡OltñO: ó-reú¡on: Cra Z ru0.c-rz praza pnncipat, Tetétono: (5) 7788526, Coreor alcald¡a@elmolino-laguajjra.gov.co CLAUSULA
ocTAVA" LUGAR DE EJEcucróN: Las actiüdades previstas en er-presente mñve'nio ü ¿&n oesano ar
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€n el Mun¡c¡p¡o de El¡.lol¡no - La Guajira. CLAUSUTA I{OVEI{A, DOt{tCtLto y JURtSDtCCtOil: para bdos
los ehctos logales del pcsente convenio, las parlss acuerdan com donicil¡o mnf&tud la c¡udad d€
Riohacha (La Guaji€). CLAUSULA DECIMA. DoCUMEI¡ToS DEL CONVEIIo.. Hao6n parte integrat del
prosenb conven¡o y obl¡gan jurldicament€ a las partes, los s¡gu¡entes documentos: a) La Resolución 1320 del
24 ds Julio ds 2017 y la Resolución No, 1360 d6l 28 de junio de 201 8, b) Las act6 y euedos suscrttos énfe
CORPOGUAJIM y LA ALCALDIA EL MoL|No con oc6ión de ta ejecrc¡ón det presente convenio: c) La
solicitud de LA ALCALDIA EL MOLINo det 3 de junio de 2020, suscrito por et Ah¿tde MuniciDat de Et i¿to¡im
JUAiI PABLO VEGA ESCoBAR d) Los ¡nfomes que s€ produzcan en el marco d€l prBsenb conveno. et
Los deírás docun€nbs pEcontractuales, mntreluales y post{ontracfuales relacionados con el gresenb
c¡n'/enio. CLAUSULA DECIIúA PRltlERA, DURACIOI{: Et presenb convenio tendrá un Ém¡m d6 CuatD
(4) meses contados a padir del cumplimiento de 106 r€quisibs de perfeccbnamienb y la susoitsón del acta
de inicb. Cl-AUSt LA DEClilA SEGUiIDA, SUSPEl{Stoil DEL COt{t/El{p: por circunsbnci6 de ia
mayor o caso fort¡ilo se podrá, de común acusdo ent8 las partes, suspender la ei€oJcijn del convenio s¡n
que para los efectos del plao extintivo se compub el üempo de suspens¡r5n. En El ev€nto, tas parbs
suscribidn un acb dond€ consten las causales de suspens¡ón, h fecha de r€inhio. las acüviladss
d8sanollad6 hasta la fecha y las que lalten por ejecutar. CLAUSULA DECI A IERCERA CES|oil DEL
CoilVEillo: LA ALCALDIA EL ilOLlNO, no podé c€der a p€rsona o enlidad alguna el prosefl¡s convenp,
salvo autorización prev¡a, expr9sa y escrih por la otra part€. CLAUSULA DEClfilA CUARTA. SUPERVISIOI{:
La supon/isión de h qecuc¡ón y cumplimiento de las obligacionss establecidas en el prosents convenio,
estará a cargo de quien des¡gne el Dir€ctor Gen€ral de CORPOGUAJIM. El suDorvisor deberá r€mitir un
¡nloÍne fnal a la Secretaria General de la Corporación detallando la ejecución y 16 acüüdad€s delconvenio.
CLAUSUTA DEClfilA oU|NTA, PERFECCIoIIAMIEI{To Y EJECUCTOI: Et pr€6ent6 conv€nio se
p€rlecciona con la ima d€ las partes. Para constancia s€ fma en la ciudad de R¡ohacha La Guaiira a los
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SAMUEL SANT LANAO ROELES
o¡r€ctor General IM
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